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INSTITUTO ESPA:ffOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madtid

ORDEN de 31 de nu¡rZO de 1971 por la que se dtspone
~ecumpla en sus propiostérininos la sentencia die-
tada por la: Sala: Tercera del Tribunal Supremo,
en recursO eontencioso~i:idmintstTativo'seguido entre
el reverendo· padrí?' d~· Carlos Giner de Grado 11
la Administracf&n Gener41 del Estado.

Divísas convertibles
Ca.mbIos

Cambios oficfales del d;a 28 de abril de 1971

(*l Esta cotización del !raneo.belgase refioren. Ü'a-ncos'belgas
eonvertibles. Cuando se trate de fra.:n:cos belga.>5fluanclen:>s· se apli
cará a. los mismos la cotización de !ranCO$J)elgas billete.

Ilmo. Sr.; En recurso contencioso- administrativo nÜffiero
13.246 seguido ante la· Sala Terceradel'I'ribunal Supremo, entre
el r.e~ercndo padre don Carlos Ginerde Grado, Director de
la rcvistü«Mundo SOcial»; como demandante, yla Administración
General, del Estado, como'demandada, contra resolución de este
Ministerio de 1 de marzo de 1-969, sobre ':multa de 7.500 pesetas
.por infracción a la Ley de ,Pren.sa e Imprenta, ba recaído sen
tencia. en 19 de febrero de 19n, cuya parte dispositiva literal
mente dice:

«Fal1ftJlios: Que con desestimación del recurso contencioso
lWministrativointerpuesto por .. el· Procurador de los Tribunales
don,:Enrique Raso corujo, en nombre y representación de don
Carlos Gihet· de Orado;ensucaIidad deI:>:irector de la revista
({'Mundo Social», contra ·la. resolución 'cjel·.Ministerio de Infor
tnacióny Turismo de 1 derntu'ZOde •.1969, confirmatoria en
trámite Qe. alzada, de, la dicta.tl~por la Dirección General de
,PrflílSa '. el 23 de-. noviembre' de 1968, declaramos. que se hallanambas' ajustadas, al ordenamiento JuricUco,y .en. su virtud absol
vemos· de' la demanda.a, .. la Adnlinistraclón; sin hacer expresa
lmposición a ninguna. de '1a& partes, de. las costas del recUl·SO.

As! por eata ,nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial' del .Estado» .e. Insertará .. el1" la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandaJIlos'"$ firmamos;»

En su virtud y en cumplimieiltode lodispuestD en los a-rticuw

l()s 103 Y 105, apartado a) de la 'Ley de 27 de diciembre de
1956, regUladora de la .. Jurisdicción' Contenciusa-Administrativa.
este Minisi.erioh?- tenido .11,' bien·. disponer ,que se cumpla en
sus propioa: términos la referida sentencia-. publicandose el fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»~

Lo qu~ .comunico s. •V"1. paTa su 'conocimiento y efectos.
Dios·' guarde·a V. l. muehos ". años. . . .
Madrid, 31 de marzo de 1971....-P. D., el Subsecretario, Her·

nández;.Sampelayo.

nmo.Sr. Subsecretario de Información y Turismo.
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Oomprador Ven<1edor

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canadiense H .

1 franco fraIicés o ,_

1 Hbl"a esterlina ' .
1 franco suiZo _ " .

100 francos belgas (*) " ..
1 nlaI'Ci,) alemán' , .

100 lírns italianas ..
1 florin holandés ., .
1 corona sueca .' , ," "
1 corona danesa , " ; ,
1 corona noruega .
1 marco finlandés ~ •....... ;..

100 cheliües austríacos " .
100 escudos portugueses .

ORDEN de 26 demar~ode 19'11 por la que se '
dispone se cumpla en' sus propios.· terminqslt,t sen'"
tencia dictada por la Sala Tercera'del 'rribunals"u
pre1J1,(), en recurso contencioso-administrativo" segui
do entre don José MaríaCalvoGetrcúzlI'laA,dminis
tración ae_al ele! ~tado,

Ilmo. Sr.: En' recurso .contencioso· a(lmintstrativollÚIlléfO
17.D-19170, seguido ante la sala Tercera gel ,Tribunal Supi"emo
ent;~e don José Maria Cal'VoGaJ'cía, como (Jenlandanté,;y la
Administraci6n .General del Estado; como. demandada.; :,contra
resolución de este Ministerio de 11 de abri1(j,e 1970¡ sobre oober...
tura de las deudas de la extinta. «Agencia de Viajes :Ha!,0;,f;j; A»¡
-con cargo a la ·fianza constituída"ha l'ecaido~entenciaetl4

de marzo de 1971. cuya Parte 'díspositiya.literalm,ente' dice:

«Fallamos: Que desestimando: ... como desestinlamos la····a.lega
ci6n de inadmisibilidad planteada por .el AlXlgado ,del ..Es~ado
y el recurso mismo, interpuesto por la repl'csentl:Wión '.' procesal
de don José María ca.lvo García, como titular del hotel «Jardín
del Sol» y de laresidencia. «My SOl».sitQsenFuengirola.,:,contra
la orden del Ministerio de Iilfornuwión y T1U'Ísmo deU de .
abril de 1970, por la. que se reaolvió noaditl.itir la:pet1ción
deducida por el hoy actor reclamandolacatltida:d .~.' doscientas
sesenta y cinco mil pesetas a.la..«Cotnpailia.· d~ Seguros. de
Crédito y caución» o de la Administracíón,ca$O 'cteno ,:estar
aSeguradas estas obligaciones; debemos declarar.y declaranlOs
qU3 tal resolución está ajustada, a derecho. por lo que lf:l, (;On
firmamos, .absolviendo. a. .la Adniinistracióu' de las .. pretensiones
en su contra. formuladas por laparte .. actora,a··qu1en ••. exPtE':sa~
mente se reservan las acciones de todoordehquele,pu~danco
rrcr,ponder. para ejercitarlas si le. conviene, ~ntequien y como
sea mas procedente en derecho: todo eHosin hacer expresa con·
de~la de costas.

Así por esta nuestra sentencia; que se publícar:1.en el «Bolctin
Ofi.cial del Estado» e insertará en l~ «ColeccionLegislativa».
10 pronunciamos, mandamos. y f1rmamos.»

En su virtud yen :mrn:plimiento .. de·Iodispuesto en"lQsartíc1:1"
los 103 y 105,. apartado a) de la.Ley de'},7· dé dicilliObre de
1956, reguladora de la Jurisdice-ión Cüntenci0S<.l-Administi'a,tiva-.
este Ministerio ha tenido abicIl disponer que se cumpla en
SUs pr-opios. términos la referida sentencia. .Vublicáncloseel .. 1'allo
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico 'a V. I~par:a su conocimiento- y 'efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchosañ:os.
Madrid, 26 de marzo de 1971.~P.D.• el SUbsecretario.. liér,.

nández~S¡,mpelayo.

nmo. sr. Subsecretario de InlormaciÓllY Turismo.

RESOLUCI0Nde la Dirección General de Pr01no
cíÜlI del Turismo ,parla que se concede el «Premio
Nacianal de Turismo para IJiarios Esptl-iíoles de In
jonnación General ¡,970».

Vista 'la propuesta del Jurado,encarilado de fallar el «Premio
Na.cionill-deTtirismo para Diarios .Espano~es de Información Ge
neJ:a1.1970»,. e-onvocado por ReSO~tlC16n de 9de diciembre de 196.9.

Esta Dirección General. de Pí'omqción del Turismo .ha tenido
!Lbíenconcedereleitadó Premio,dQtado con 100.000 pesetas, al
diario «Ama.necer».· de: zarag:oza;. por su labOr. propagandística. y
de orientación. sobre temas turísticos- españoles· durante dicho año.

Legue seh!1.ce púbUco 3.:,tOrtos los efectos.
Ma:trld, 26 de m~zo de 1971.-El Director general, Bassols

Monsert-at. '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCIONdela Dirección General de Urbants~

1i1O . por la que setrans(:fibe relación de asuntos
sometidos a la consideración ,·del. Ministro con je
jecha 3 d'e abrt"l de 1971, con indicación de la- reso
lv;cicn recaída en cada caso;

Relación de asuntos sometidos. al' exce~entísimo sefiOl" Mini&
tro eón fecha 3 de abril de 1971, a propu€sta del ilustrisimo
sellar·Director general de Urbanismo. de acuerdo con 10 dispue&
toen la Ley sohre Régimen dels-uelO-Y ordenación Urbana.
de 12 de mayo de 1956, y en el ,Decreí;p 63/1968. de 18 de
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso;

1. Aranda de Duero,-Planparcial' de ordenación urbana del
centro Cívico d;elpolígono Allende Du.ero,-Fue aprobado.

2. Palencia.-Proyecto.de expropiación. del.polígono Nuestra
5eñQra de 10i Angeles ,(amplia4ión).-"J:l1ue·apNbado.

Lo que .se publi-ca en este petiódico Oficial para conocimiento
'de las COrpOracIones Loca-lesydemás interesados.

Madrid, 5 de abril" d.el971•..:-El··. Director general. AntoIÚo
Linares· Sánehez.


